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RESPUESTAS DE LOS CINCO (5) PUNTOS DEL CUESTIONARIO Y EL PLANO EN AUTOCAD
Y PDF AREA TOTAL DEL PREDIO AL CAZAR

jorgeporras1433@hotmail.com <jorgeporras1433@hotmail.com>
Lun 9/10/2023 2:43 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
CUESTIONARIO.zip;



                   CUESTIONARIO 

 
1- EXPLIQUE AL DESPACHO LOS FUNDAMENTOS TECNICOS QUE USTED TUVO EN 

CUENTA PARA ARRIBAR A LAS CONCLUSIONES DE SU DICTAMEN, INCLUYENDO LOS 
ELEMENTOS UTLIIZADOS PARA TAL FIN, explicando porque en un dictamen dice 
unos puntos con las coordenadas y después sale con otros puntos con margen de 
error. Explique a las partes de donde salen los márgenes de error y si eso es 
normal en un dictamen. 
RESPUESTA: Utilice una metodología que en Topografía se llama Planimetría la 
cual nos da información de Distancias y Áreas de cualquier Superficie. 
A nivel de Equipos que utilice para este trabajo fueron los siguientes: 
-GPS GARMIN MARCA: GPSMAP 64sc con este Equipo se tomaron las coordenadas 
planas cada 500 metros autorizadas por el señor Juez JAIME POVEDA de las líneas 
Existentes e Imaginarias de Norte a Sur ósea de la vía pavimentada que va de 
Arauca a Tame y en dirección a los Caños El Rosario y El Espinero de los siguientes 
Predios: ALCAZAR-CARACARO-EL HATICO Y el Lindero con el Predio VENERO. 
-Computador de Mesa Marca ASUS con el programa de AutoCAD 2017 donde se   
elaboraron los respectivos planos. 

 Lo de las coordenadas se debe a que en el primer trabajo se tomaron     
detalladamente todos los quiebres que tienen las respectivas líneas del LOTE 3. Y 
en el segundo trabajo el Señor Juez JAIME POVEDA me autorizo tomar puntos cada 
500 metros de las líneas correspondientes al LOTE 3. 
 Claro que las diferencias existen porque uno no se ubica en el mismo punto que se 
tomó en el trabajo uno, y el margen de error se ve que es muy mínimo cuando se 
hizo la Cartografía. 

 



                   CUESTIONARIO 

 
2- EXPLIQUE AL DESPACHO DE MANERA RAZONADA PORQUE USTED ARRIBO A LAS 

CONCLUSIONES DEL DICTAMEN. Si la cerca provisional o divisoria se toma conforme 
a los títulos o conforme a los linderos establecidos de la cerca histórica en caso de 
cualquier definición que tome al respecto debe indicar todos los fundamentos 
técnicos para tal fin. 
RESPUESTA:  Para elaborar dicho Dictamen me base en los documentos que 
                        El Juzgado me aporto los cuales describo a continuación: 
                       -Según Escritura (721) de Julio 14 de 1999(LOTE 3) Matricula  
         Inmobiliaria 410-36069 
                       - Matricula Inmobiliaria 410-40767(PREDIO EL HATICO) 
                       -Según Resolución (0637) del 22 de septiembre del 2006(PREDIO 
                         CARACARO) Matricula Inmobiliaria 410-54690 
                       -Según Resolución (03078) del 17 de diciembre de 1999(PREDIO  
                         ALCAZAR) Matricula Inmobiliaria 410-42028. 
  
                                          FUNDAMENTOS TECNICOS           
Utilice una metodología que en Topografía se llama Planimetría la cual nos da 
información de Distancias y Áreas de cualquier Superficie. 
A nivel de Equipos que utilice para este trabajo fueron los siguientes: 
-GPS GARMIN MARCA: GPSMAP 64sc con este Equipo se tomaron las coordenadas 
planas cada 500 metros autorizadas por el señor Juez JAIME POVEDA de las líneas 
Existentes e Imaginarias de Norte a Sur ósea de la vía pavimentada que va de Arauca 
a Tame y en dirección a los Caños El Rosario y El Espinero de los siguientes Predios: 
ALCAZAR-CARACARO-EL HATICO Y el Lindero con el Predio VENERO. 
-Computador de Mesa Marca ASUS con el programa de AutoCAD 2017 donde se   
elaboraron los respectivos planos. 

 



                   CUESTIONARIO 

 
3- EXPLIQUE AL DESPACHO QUE DOCUMENTOS, TITULOS O ESCRITURAS PUBLICAS 

TUVO USTED EN CUENTA PARA ELABORAR DICHO DICTAMEN. 
 
 
RESPUESTA:  Para elaborar dicho Dictamen me base en los documentos que 
                        El Juzgado me aporto los cuales describo a continuación: 
                       -Según Escritura (721) de Julio 14 de 1999(LOTE 3) Matricula  
         Inmobiliaria 410-36069 
                       - Matricula Inmobiliaria 410-40767(PREDIO EL HATICO) 
                       -Según Resolución (0637) del 22 de Septiembre del 2006(PREDIO 
                         CARACARO) Matricula Inmobiliaria 410-54690 
                       -Según Resolución (03078) del 17 de diciembre de 1999(PREDIO  
                         ALCAZAR) Matricula Inmobiliaria 410-42028. 
  
                                                



                   CUESTIONARIO 

 
4- Porque hay descoordinación entre el primer trabajo y el segundo trabajo con dichos 

puntos a que se debe, explique razonadamente dicha situación. 
RESPUESTA: Esa descoordinación se debe a que en el primer trabajo se tomaron 
detalladamente todos los quiebres que tienen las respectivas líneas del LOTE 3. Y en    
el segundo trabajo el Señor Juez JAIME POVEDA me autorizo tomar puntos cada 500 
metros de las líneas correspondientes al LOTE 3. 
Claro que las diferencias existen, pero son muy mínimas cuando se hizo la 
Cartografía. 



 CUESTIONARIO 

5- Anexe el área con que queda el predio alcazar según el informe que está
presentando.
RESPUESTA: Debe quedar con Área= (559) Hectáreas (0000) Metros cuadrados según
Resolución 03078 del 17 de diciembre de 1999 adjudicado a nombre de ORLANDO
RODRIGUEZ QUIJANO.
Según el Segundo Trabajo el Área que dio fue de 515 Has 6684 M2 ósea que hay una
diferencia de 43 Has 3316 M2.
En el primer trabajo no se sabía que área tenía ALCAZAR porque no me autorizaron
a medirla.
Anexo Plano con Cuadro de Áreas.

NOTA: Según en la resolución de este predio los colindantes no se encuentran en el
sitio real están girados.
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RESPUESTAS DE LOS CINCO(5) PUNTOS DEL CUESTIONARIO PROCESO DESLINDE Y
AMOJONAMIENTO-AGRARIO Y EL PLANO EN AUTOCAD-PDF AREA TOTAL DEL PREDIO
ALCAZAR

jorgeporras1433@hotmail.com <jorgeporras1433@hotmail.com>
Lun 9/10/2023 3:18 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
CUESTIONARIO.zip;



                   CUESTIONARIO 

 
1- EXPLIQUE AL DESPACHO LOS FUNDAMENTOS TECNICOS QUE USTED TUVO EN 

CUENTA PARA ARRIBAR A LAS CONCLUSIONES DE SU DICTAMEN, INCLUYENDO LOS 
ELEMENTOS UTLIIZADOS PARA TAL FIN, explicando porque en un dictamen dice 
unos puntos con las coordenadas y después sale con otros puntos con margen de 
error. Explique a las partes de donde salen los márgenes de error y si eso es 
normal en un dictamen. 
RESPUESTA: Utilice una metodología que en Topografía se llama Planimetría la 
cual nos da información de Distancias y Áreas de cualquier Superficie. 
A nivel de Equipos que utilice para este trabajo fueron los siguientes: 
-GPS GARMIN MARCA: GPSMAP 64sc con este Equipo se tomaron las coordenadas 
planas cada 500 metros autorizadas por el señor Juez JAIME POVEDA de las líneas 
Existentes e Imaginarias de Norte a Sur ósea de la vía pavimentada que va de 
Arauca a Tame y en dirección a los Caños El Rosario y El Espinero de los siguientes 
Predios: ALCAZAR-CARACARO-EL HATICO Y el Lindero con el Predio VENERO. 
-Computador de Mesa Marca ASUS con el programa de AutoCAD 2017 donde se   
elaboraron los respectivos planos. 

 Lo de las coordenadas se debe a que en el primer trabajo se tomaron     
detalladamente todos los quiebres que tienen las respectivas líneas del LOTE 3. Y 
en el segundo trabajo el Señor Juez JAIME POVEDA me autorizo tomar puntos cada 
500 metros de las líneas correspondientes al LOTE 3. 
 Claro que las diferencias existen porque uno no se ubica en el mismo punto que se 
tomó en el trabajo uno, y el margen de error se ve que es muy mínimo cuando se 
hizo la Cartografía. 

 



                   CUESTIONARIO 

 
2- EXPLIQUE AL DESPACHO DE MANERA RAZONADA PORQUE USTED ARRIBO A LAS 

CONCLUSIONES DEL DICTAMEN. Si la cerca provisional o divisoria se toma conforme 
a los títulos o conforme a los linderos establecidos de la cerca histórica en caso de 
cualquier definición que tome al respecto debe indicar todos los fundamentos 
técnicos para tal fin. 
RESPUESTA:  Para elaborar dicho Dictamen me base en los documentos que 
                        El Juzgado me aporto los cuales describo a continuación: 
                       -Según Escritura (721) de Julio 14 de 1999(LOTE 3) Matricula  
         Inmobiliaria 410-36069 
                       - Matricula Inmobiliaria 410-40767(PREDIO EL HATICO) 
                       -Según Resolución (0637) del 22 de septiembre del 2006(PREDIO 
                         CARACARO) Matricula Inmobiliaria 410-54690 
                       -Según Resolución (03078) del 17 de diciembre de 1999(PREDIO  
                         ALCAZAR) Matricula Inmobiliaria 410-42028. 
  
                                          FUNDAMENTOS TECNICOS           
Utilice una metodología que en Topografía se llama Planimetría la cual nos da 
información de Distancias y Áreas de cualquier Superficie. 
A nivel de Equipos que utilice para este trabajo fueron los siguientes: 
-GPS GARMIN MARCA: GPSMAP 64sc con este Equipo se tomaron las coordenadas 
planas cada 500 metros autorizadas por el señor Juez JAIME POVEDA de las líneas 
Existentes e Imaginarias de Norte a Sur ósea de la vía pavimentada que va de Arauca 
a Tame y en dirección a los Caños El Rosario y El Espinero de los siguientes Predios: 
ALCAZAR-CARACARO-EL HATICO Y el Lindero con el Predio VENERO. 
-Computador de Mesa Marca ASUS con el programa de AutoCAD 2017 donde se   
elaboraron los respectivos planos. 

 



                   CUESTIONARIO 

 
3- EXPLIQUE AL DESPACHO QUE DOCUMENTOS, TITULOS O ESCRITURAS PUBLICAS 

TUVO USTED EN CUENTA PARA ELABORAR DICHO DICTAMEN. 
 
 
RESPUESTA:  Para elaborar dicho Dictamen me base en los documentos que 
                        El Juzgado me aporto los cuales describo a continuación: 
                       -Según Escritura (721) de Julio 14 de 1999(LOTE 3) Matricula  
         Inmobiliaria 410-36069 
                       - Matricula Inmobiliaria 410-40767(PREDIO EL HATICO) 
                       -Según Resolución (0637) del 22 de Septiembre del 2006(PREDIO 
                         CARACARO) Matricula Inmobiliaria 410-54690 
                       -Según Resolución (03078) del 17 de diciembre de 1999(PREDIO  
                         ALCAZAR) Matricula Inmobiliaria 410-42028. 
  
                                                



                   CUESTIONARIO 

 
4- Porque hay descoordinación entre el primer trabajo y el segundo trabajo con dichos 

puntos a que se debe, explique razonadamente dicha situación. 
RESPUESTA: Esa descoordinación se debe a que en el primer trabajo se tomaron 
detalladamente todos los quiebres que tienen las respectivas líneas del LOTE 3. Y en    
el segundo trabajo el Señor Juez JAIME POVEDA me autorizo tomar puntos cada 500 
metros de las líneas correspondientes al LOTE 3. 
Claro que las diferencias existen, pero son muy mínimas cuando se hizo la 
Cartografía. 



                   CUESTIONARIO 

 
5- Anexe el área con que queda el predio alcazar según el informe que está 

presentando. 
RESPUESTA: Debe quedar con Área= (559) Hectáreas (0000) Metros cuadrados según 
Resolución 03078 del 17 de diciembre de 1999 adjudicado a nombre de ORLANDO 
RODRIGUEZ QUIJANO. 
Según el Segundo Trabajo el Área que dio fue de 515 Has 6684 M2 ósea que hay una 
diferencia de 43 Has 3316 M2. 
En el primer trabajo no se sabía que área tenía ALCAZAR porque no me autorizaron 
a medirla. 
Anexo Plano con Cuadro de Áreas. 
  
NOTA: Según en la resolución de este predio los colindantes no se encuentran en el 
sitio real están girados. 
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REENVIO INFORME PERICIAL PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO-AGRARIO

jorgeporras1433@hotmail.com <jorgeporras1433@hotmail.com>
Lun 9/10/2023 4:24 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>; andresadaza@hotmail.com
<andresadaza@hotmail.com>; rafaelguerrerorojas.2019@gmail.com <rafaelguerrerorojas.2019@gmail.com>; 
franciscovalderrama2007@hotmail.com <franciscovalderrama2007@hotmail.com>; orroqui@gmail.com <orroqui@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
CUESTIONARIO.zip;

INFORME PERICIAL DESLINDE Y AMOJONAMIENTO-AGRARIO PARA EL JUZGADO DEL CIRCUITO DEL
MUNICIPIO DE ARAUCA.zip

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fu%2Fs!Ar0gKYvEwu10eaPnKy3y2snzwjU&data=05%7C01%7Cj1ccarau%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cef9d4539f5dd4f8134e208dbc90e17ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638324834639013701%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=f2kYhX8MvBju6jFyG1YjAz6OiJBoiLMKOsdcfF3Vif0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fu%2Fs!Ar0gKYvEwu10eaPnKy3y2snzwjU&data=05%7C01%7Cj1ccarau%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cef9d4539f5dd4f8134e208dbc90e17ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638324834639013701%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=f2kYhX8MvBju6jFyG1YjAz6OiJBoiLMKOsdcfF3Vif0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fu%2Fs!Ar0gKYvEwu10eaPnKy3y2snzwjU&data=05%7C01%7Cj1ccarau%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cef9d4539f5dd4f8134e208dbc90e17ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638324834639013701%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=f2kYhX8MvBju6jFyG1YjAz6OiJBoiLMKOsdcfF3Vif0%3D&reserved=0


                   CUESTIONARIO 

 
1- EXPLIQUE AL DESPACHO LOS FUNDAMENTOS TECNICOS QUE USTED TUVO EN 

CUENTA PARA ARRIBAR A LAS CONCLUSIONES DE SU DICTAMEN, INCLUYENDO LOS 
ELEMENTOS UTLIIZADOS PARA TAL FIN, explicando porque en un dictamen dice 
unos puntos con las coordenadas y después sale con otros puntos con margen de 
error. Explique a las partes de donde salen los márgenes de error y si eso es 
normal en un dictamen. 
RESPUESTA: Utilice una metodología que en Topografía se llama Planimetría la 
cual nos da información de Distancias y Áreas de cualquier Superficie. 
A nivel de Equipos que utilice para este trabajo fueron los siguientes: 
-GPS GARMIN MARCA: GPSMAP 64sc con este Equipo se tomaron las coordenadas 
planas cada 500 metros autorizadas por el señor Juez JAIME POVEDA de las líneas 
Existentes e Imaginarias de Norte a Sur ósea de la vía pavimentada que va de 
Arauca a Tame y en dirección a los Caños El Rosario y El Espinero de los siguientes 
Predios: ALCAZAR-CARACARO-EL HATICO Y el Lindero con el Predio VENERO. 
-Computador de Mesa Marca ASUS con el programa de AutoCAD 2017 donde se   
elaboraron los respectivos planos. 

 Lo de las coordenadas se debe a que en el primer trabajo se tomaron     
detalladamente todos los quiebres que tienen las respectivas líneas del LOTE 3. Y 
en el segundo trabajo el Señor Juez JAIME POVEDA me autorizo tomar puntos cada 
500 metros de las líneas correspondientes al LOTE 3. 
 Claro que las diferencias existen porque uno no se ubica en el mismo punto que se 
tomó en el trabajo uno, y el margen de error se ve que es muy mínimo cuando se 
hizo la Cartografía. 

 



 CUESTIONARIO 

2- EXPLIQUE AL DESPACHO DE MANERA RAZONADA PORQUE USTED ARRIBO A LAS
CONCLUSIONES DEL DICTAMEN. Si la cerca provisional o divisoria se toma conforme
a los títulos o conforme a los linderos establecidos de la cerca histórica en caso de
cualquier definición que tome al respecto debe indicar todos los fundamentos
técnicos para tal fin.
RESPUESTA:  Para elaborar dicho Dictamen me base en los documentos que

   El Juzgado me aporto los cuales describo a continuación: 
-Según Escritura (721) de Julio 14 de 1999(LOTE 3) Matricula
Inmobiliaria 410-36069

- Matricula Inmobiliaria 410-40767(PREDIO EL HATICO)
-Según Resolución (0637) del 22 de septiembre del 2006(PREDIO
CARACARO) Matricula Inmobiliaria 410-54690

-Según Resolución (03078) del 17 de diciembre de 1999(PREDIO
ALCAZAR) Matricula Inmobiliaria 410-42028.

        FUNDAMENTOS TECNICOS         
Utilice una metodología que en Topografía se llama Planimetría la cual nos da 
información de Distancias y Áreas de cualquier Superficie. 
A nivel de Equipos que utilice para este trabajo fueron los siguientes: 
-GPS GARMIN MARCA: GPSMAP 64sc con este Equipo se tomaron las coordenadas
planas cada 500 metros autorizadas por el señor Juez JAIME POVEDA de las líneas
Existentes e Imaginarias de Norte a Sur ósea de la vía pavimentada que va de Arauca
a Tame y en dirección a los Caños El Rosario y El Espinero de los siguientes Predios:
ALCAZAR-CARACARO-EL HATICO Y el Lindero con el Predio VENERO.
-Computador de Mesa Marca ASUS con el programa de AutoCAD 2017 donde se
elaboraron los respectivos planos.



                   CUESTIONARIO 

 
3- EXPLIQUE AL DESPACHO QUE DOCUMENTOS, TITULOS O ESCRITURAS PUBLICAS 

TUVO USTED EN CUENTA PARA ELABORAR DICHO DICTAMEN. 

 

 

RESPUESTA:  Para elaborar dicho Dictamen me base en los documentos que 

                        El Juzgado me aporto los cuales describo a continuación: 

                       -Según Escritura (721) de Julio 14 de 1999(LOTE 3) Matricula  

         Inmobiliaria 410-36069 

                       - Matricula Inmobiliaria 410-40767(PREDIO EL HATICO) 

                       -Según Resolución (0637) del 22 de Septiembre del 2006(PREDIO 

                         CARACARO) Matricula Inmobiliaria 410-54690 

                       -Según Resolución (03078) del 17 de diciembre de 1999(PREDIO  

                         ALCAZAR) Matricula Inmobiliaria 410-42028. 

  

                                                



                   CUESTIONARIO 

 
4- Porque hay descoordinación entre el primer trabajo y el segundo trabajo con dichos 

puntos a que se debe, explique razonadamente dicha situación. 

RESPUESTA: Esa descoordinación se debe a que en el primer trabajo se tomaron 

detalladamente todos los quiebres que tienen las respectivas líneas del LOTE 3. Y en    

el segundo trabajo el Señor Juez JAIME POVEDA me autorizo tomar puntos cada 500 

metros de las líneas correspondientes al LOTE 3. 

Claro que las diferencias existen, pero son muy mínimas cuando se hizo la 

Cartografía. 



                   CUESTIONARIO 

 
5- Anexe el área con que queda el predio alcazar según el informe que está 

presentando. 

RESPUESTA: Debe quedar con Área= (559) Hectáreas (0000) Metros cuadrados según 

Resolución 03078 del 17 de diciembre de 1999 adjudicado a nombre de ORLANDO 

RODRIGUEZ QUIJANO. 

Según el Segundo Trabajo el Área que dio fue de 515 Has 6684 M2 ósea que hay una 

diferencia de 43 Has 3316 M2. 

En el primer trabajo no se sabía que área tenía ALCAZAR porque no me autorizaron 

a medirla. 

Anexo Plano con Cuadro de Áreas. 

  

NOTA: Según en la resolución de este predio los colindantes no se encuentran en el 

sitio real están girados. 







































INFORME PERICIAL 

Dando cumplimiento a lo ordenado por ese despacho según oficio de designación. 

• Proceso: Deslinde y Amojonamiento – Agrario  
• Radicado: N0.  2006-00046-00 
• Demandante: ALVARO ESTEVEZ QUIROZ 
• Demandado: CARMEN GUERRERO DE SOSSA (Q.E.P.D) HEREDEROS Y OTRO 

JORGE ELIECER PORRAS ACEVEDO, identificado con cedula de ciudadanía N°. 13.839.701, perito 
designado dentro del proceso en referencia ordenado por el despacho, presenta el informe pericial 
correspondiente. 

Este informe es elaborado con datos tomados en el terreno en presencia del juez JAIME POVEDA, 
las autoridades competentes, los abogados de cada parte, el señor ALVARO ESTEVEZ QUIROZ, 
ORLANDO RODRIGUEZ QUIJANO y el señor CARLOS SOSSA de la finca Venero a nombre de la señora 
CARMEN GUERRERO DE SOSSA (Q.E.P.D) los cuales nos indicaron los puntos linderos. 

PRIMERO: Verificación de área e identificación de los predios según plano 1. 

RESPUESTA: En Arauca, a los 26 días del mes de Abril del 2023 me desplace a los predios ALCAZAR, 
CARACARO, EL HATICO Y VENERO, de la Vereda CHAPARRITO, con el propósito de dar 
cumplimiento a lo solicitado por el JUZGADO CIVIL del circuito de Arauca. Teniendo en cuenta la 
información entregada por el juzgado y en compañía de los propietarios de los predios en mención. 
Seguidamente se realizó el levantamiento topográfico del área de Deslinde y Amojonamiento con 
el objeto de:  

1°- Aclarar y verificar el área de los predios en mención. 

- Al revisar la documentación del predio EL HATICO: (escritura N°. 721 de Julio 14 del 1999) se ve
que este se desprende de un predio de mayor extensión denominado “Lote 3”, del cual se anexa 
copia de la escritura y Matricula inmobiliaria N°. 410-36070. Al hacer el levantamiento
topográfico vemos que el área y las distancias de los linderos no corresponde a la que dice la
escritura, y lo podemos constatar en el plano N°. 4

- Se hizo el levantamiento topográfico de los predios EL HATICO, CARACARO Y ALCAZAR para
determinar el área de ellos, lo cual podemos ver en el plano Numero 1.

- Al hacer el levantamiento de los predios en mención (CARACARO Y ALCAZAR), se reflejó que
tenían más área que la mencionada en los documentos presentados y lo podemos verificar en
los planos número 2 y 3.

- En conclusión, el predio CARACARO (Plano número 3) debe entregar 51 Has 5963 m2, al predio
EL HATICO de propiedad del señor ALVARO ESTEVEZ QUIROZ, el predio VENERO debe entregar
267 Has 8149 m2 de igual forma al señor ALVARO ESTEVEZ QUIROZ propietario del predio EL
HATICO, para que dicho predio quede con el área real: A= 1111 Has 6259.5 m2 como se
demuestra en el plano No. 4

- Cumpliendo con el proceso queda listo,  áreas, amojonamiento y localización de las líneas de
los predios en mención.



 

 
 
 
 
 
 
 
 

REDACCION DE LINDEROS 
PREDIO “CARACARO”  

 
MUNICIPIO:                                                                                        ARAUCA 
VEREDA:                                                                                              CHAPARRITO 
DEPARTAMENTO:                                                                              ARAUCA 
AREA TOTAL:                                                                                      550 HAS 0659 m2 
FECHA:                                                                                                SEPTIEMBRE/2023 
NUMERO DE PLANO:         1 
PROPIETARIO:                                                ASTRID YELITSA GARRIDO VARGAS                                                        
 

 

Colinda así:  

NORTE: Del punto número 1 se sigue en sentido general noreste, en una distancia de 654.02 metros con VIA 
ARAUCA- TAME, hasta encontrar el punto número 21A. 

ESTE: Del punto número 21A, siguiendo la colindancia en sentido sureste con el Complemento de los Predios 
ALCAZAR de propiedad del Señor ORLANDO RODRIGUEZ QUIJANO Y CARACARO de propiedad de la señora 
ASTRID YELITSA GARRIDO VARGAS, en una distancia de 6345.09 metros, hasta encontrar el punto número 14. 

SUR: Del 14 se sigue la colindancia en dirección noroeste con CAÑO EL ROSARIO, en una distancia de 1861.77 
metros, hasta encontrar el punto número 14A. 

OESTE: Del punto número 14A, siguiendo la colindancia en dirección norte con PREDIO ALCAZAR, de 
propiedad del señor ORLANDO RODRIGUEZ QUIJANO en una distancia de 5523.15 metros, hasta encontrar el 
punto número 1 y encierra. 

 
 
OBSERVACIONES: 
La presente redacción de linderos se hizo con base al plano numero 1; levantando por JORGE 
ELEICER PORRAS ACEVEDO, con Tarjeta profesional 011433 C.P.N.T. 
 
SEGÚN DOCUMENTO (FOTOCOPIA TITULO) PRESENTADA POR LA RESPECTIVA DUEÑA DEL PREDIO 
CARACARO LA SEÑORA ASTRID YELITSA GARRIDO VARGAS CON AREA=558 HAS 3413 M2 EXISTE UNA 
DIFERENCIA DE A= 42 HAS 6730 M2 
-AREA =558 HAS 3413 M2(TITULO INCODER RESOLUCION 0637 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 
-AREA= 550 HAS 0659 M2(RESULTADO DE LA MEDIDA DEL PERITO DESIGNADO POR EL DESPACHO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

REDACCION DE LINDEROS 
PREDIO “EL HATICO”  

 
 
MUNICIPIO:                                                                                        ARAUCA 
VEREDA:                                                                                              CHAPARRITO 
DEPARTAMENTO:                                                                              ARAUCA 
AREA TOTAL:                                                                                      786 HAS 0314 m2 
FECHA:                                                                                                Septiembre/2023 
NUMERO DE PLANO:         1 
PROPIETARIO:                                                ALVARO ESTEVEZ QUIROZ                                                       
 

 

Colinda así:  

NORTE: Del punto número 1 se sigue en sentido general noreste, en una distancia de 1375.93 metros con VIA 
ARAUCA- TAME, hasta encontrar el punto número 2. 

ESTE: Del punto número 2, siguiendo la colindancia en sentido sureste con El Complemento del Predio EL 
HATICO, en una distancia de 6345.09 metros, hasta encontrar el punto número 14. 

SUR: Del 23 se sigue la colindancia en dirección noroeste con  CAÑO ESPINERO, en una distancia de 81.49 
metros, hasta encontrar el punto número 25, del punto 25 en 1608.14 metros, hasta encontrar el punto 62. 

OESTE: Del punto número 62, siguiendo la colindancia en dirección noroeste con PREDIO CARACARO, en una 
distancia de 6363.50  metros, hasta encontrar el punto número 1  y encierra. 

 
 
OBSERVACIONES: 
La presente redacción de linderos se hizo con base al plano numero 3; levantando por JORGE 
ELEICER PORRAS ACEVEDO, con Tarjeta profesional 011433 C.P.N.T. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

REDACCION DE LINDEROS 
PREDIO “VENERO”  

 
 
MUNICIPIO:                                                                                        ARAUCA 
VEREDA:                                                                                              CHAPARRITO 
DEPARTAMENTO:                                                                              ARAUCA 
AREA TOTAL:                                                                                      2568 HAS 2008 m2 
FECHA:                                                                                                Agosto/2017 
NUMERO DE PLANO:         4 
PROPIETARIO:                                               CARMEN GUERRERO DE SOSSA                                                      
 

 

Colinda así:  

NORTE: Del punto número 2 se sigue en sentido general  noreste, en una distancia de 3279.79 metros con VIA 
ARAUCA- TAME, hasta encontrar el punto número 161. 

ESTE: Del punto número 161, siguiendo la colindancia en sentido sureste con LOTE No.1, en una distancia de 
8840.51 metros, hasta encontrar el punto número 162. 

SUR: Del 162 se sigue la colindancia en dirección noroeste con  FAMILIA MORALES, en una distancia de 
1238.77 metros, hasta encontrar el punto número 163, del punto 163 en 2545.04 metros con CAÑO ESPINERO, 
hasta encontrar el punto 23. 

OESTE: Del punto número 23, siguiendo la colindancia en dirección noroeste con PREDIO EL HATICO, del señor 
ALVARO ESTEVEZ QUIROZ,  en una distancia de 7191.67  metros, hasta encontrar el punto número 1  y 
encierra. 

 
 
OBSERVACIONES: 
La presente redacción de linderos se hizo con base al plano numero 4; levantando por JORGE 
ELEICER PORRAS ACEVEDO, con Tarjeta profesional 011433 C.P.N.T. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REDACCION DE LINDEROS 
PREDIO “EL HATICO”  

MUNICIPIO:   ARAUCA 
VEREDA:               CHAPARRITO 
DEPARTAMENTO:                  ARAUCA 
AREA TOTAL:                  1111 HAS 3758 m2 
FECHA:               Agosto/2017 
NUMERO DE PLANO:    6 
PROPIETARIO:                   ALVARO ESTEVEZ QUIROZ               

Colinda así: 

NORTE: Del punto número 1 se sigue en sentido general  noreste, en una distancia de 1627.92 metros con VIA 
ARAUCA- TAME, hasta encontrar el punto número 160. 

ESTE: Del punto número 160, siguiendo la colindancia en sentido sureste con PREDIO VENERO, en una 
distancia de 7327.11 metros, hasta encontrar el punto número 197. 

SUR: Del 197 se sigue la colindancia en dirección noroeste con  CAÑO ESPINERO, en una distancia de 279.48 
metros,  con CAÑO EL ROSARIO, hasta encontrar el punto número 25, del punto 25 en 1841.28 metros, hasta 
encontrar el punto 153. 

OESTE: Del punto número 153, siguiendo la colindancia en dirección noroeste con PREDIO CARACARO, en una 
distancia de 6375.08  metros, hasta encontrar el punto número 1  y encierra. 

OBSERVACIONES: 
La presente redacción de linderos se hizo con base al plano número 6, donde se demuestra el área 
que debe tener el predio según la escritura 721 de Julio 14 de 1999; levantando por JORGE ELEICER 
PORRAS ACEVEDO, con Tarjeta profesional 011433 C.P.N.T. 

La información topográfica y cartográfica de los planos se sustenta bajo la Tarjeta 011433 C.P.N.T. 

Cordialmente, 

JORGE ELIECER PORRAS ACEVEDO 
 Topógrafo  U.T.S 

C.C. 13.839.701 de Bucaramanga
   T.P. 011433 CPNT 
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